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Resumen 

 

El presente estudio titulado “Riesgo disergonómico y la sintomatología 

musculoesquelética en trabajadores administrativos de una empresa minera de 

Huamachuco, 2024”, fue de tipo descriptivo, correlacional de corte transversal. La 

población estuvo conformada por 52 trabajadores administrativos de una empresa 

minera en Huamachuco a los que se les aplicó la Guía de observación Método 

ROSA y el Cuestionario de Cornell. Se obtuvo los siguientes resultados el 40.4% 

de los trabajadores administrativos evidenciaron un riesgo disergonómico alto, el 

38.4% tuvo un riesgo ergonómico mejorable y el 21.2% reportó muy alto riesgo 

disergonómico. Según la sintomatología musculoesquelética el 38.4% de los 

trabajadores administrativos presentaron extrema, el 21.2% presentó alta, el 19.2% 

tuvo ligera y el 21.2% fue normal. Se concluyó que existe relación entre las variables 

p=0.000 

 

 

 

 

Palabras claves: riesgo disergonómico, sintomatología musculoesquelética, 

administrativos 
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Abstract 

 

The present study, entitled "Dysergonomic Risk and Musculoskeletal Symptoms in 

Administrative Workers at a Mining Company in Huamachuco, 2024," was 

descriptive, correlational, and cross-sectional. The population consisted of 52 

administrative workers from a mining company in Huamachuco who were 

administered the ROSA Method Observation Guide and the Cornell Questionnaire. 

The following results were obtained: 40.4% of administrative workers showed a high 

dysergonomic risk, 38.4% had an improvable ergonomic risk, and 21.2% reported a 

very high dysergonomic risk. According to musculoskeletal symptoms, 38.4% of 

administrative workers presented extreme symptoms, 21.2% presented high 

symptoms, 19.2% had mild symptoms, and 21.2% were normal. It was concluded 

that there is a relationship between the variables (p=0.000). 

 

Keywords: dysergonomic risk, musculoskeletal symptoms, administrative 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Problema de Investigación 

a. Descripción de la realidad problemática 

Los entornos laborales que exponen a los trabajadores a ambientes 

que son ergonómicamente inapropiados constituyen las causas de 

enfermedades relacionadas con el trabajo. Estos problemas de 

salud afectan la calidad de vida de los trabajadores, sino también que 

suponen un importante coste social y económico, como resultado las 

empresas de trabajo se ven afectadas en su producción como las entidades 

oficiales, encargados de velar por la salud de sus trabajadores. Los 

trastornos músculo esqueléticos relacionados al trabajo constituyen las 

enfermedades ocupacionales más frecuentes a nivel mundial; es importante 

detectar tempranamente la prevalencia de síntomas musculo esqueléticos 

en trabajadores administrativos de oficina y desarrollar estrategias para 

prevenir y reducir su ocurrencia de enfermedades (1). 

Actualmente los problemas musculo esqueléticos son ocasionados 

por el trabajo, teniendo un impacto negativo en el cuerpo humano de los 

trabajadores ocasionando muchas veces incapacidad temporal o total, lo que 

limita al trabajador de cumplir sus funciones y que por ende afectan la 

economía de las empresas y de los sistemas de salud (2). 

En el área de trabajo administrativo de las empresas existen riesgos 

laborales, posiblemente que no estén relacionados con los grandes esfuerzos 

físicos procedentes del manejo de grandes pesos, cargas y de soportar 

grandes tensiones físicas, pero sí originarios de la tensión, estrés, posturas 

inadecuadas por tiempos prolongados, los movimientos repetitivos 

sucesivamente y la ausencia de pausas activas durante la jornada trabajo (2). 

Como consecuencia de lo anterior aparecen las enfermedades 

músculo esqueléticos y con mayor frecuencia la dorsalgia, la cervicalgia y la 

lumbalgia cuyo principal origen radica por posiciones inadecuadas y 

prolongadas del cuerpo durante el trabajo, y el síndrome del túnel carpiano 
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que deriva de malos hábitos en el manejo de las manos y de la ejecución de 

movimientos repetitivos (3). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en el año 2021, 

determinó que aproximadamente 1 710 millones de personas en todo el 

mundo padecen enfermedades musculoesqueléticas. No obstante, la 

prevalencia de estos trastornos varía según el diagnóstico y el grupo etario. 

Los países en desarrollo son los más afectados, con una estimación de 441 

millones de personas afectadas, seguidos por 427 millones en la Región del 

Pacífico Occidental y 369 millones en la Región de Asia Sudoriental (4) 

Asimismo, dentro de la sintomatología musculoesquelética, el dolor 

lumbar constituye el principal síntoma que contribuye a la carga global de 

estos trastornos. Otros factores también aportan de manera significativa a 

dicha carga, como la artrosis, que afecta a aproximadamente 343 millones de 

personas; las fracturas, con 436 millones de casos a nivel mundial; el dolor de 

cuello, que alcanza los 222 millones; las amputaciones, con 175 millones; y la 

artritis reumatoide, que afecta a 14 millones de personas (5). 

En América Latina, un estudio realizado entre marzo de 2019 y 

diciembre de 2023 en 50 trabajos científicos reveló que aproximadamente el 

75% de los teletrabajadores experimentaron dolor en cuello, espalda y 

extremidades superiores, derivado de posturas incorrectas mantenidas por 

largos periodos y del uso de equipos sin soporte ergonómico adecuado. En 

Chile, específicamente en el sector servicios ligado a la minería, se identificó 

un riesgo de trastornos musculoesqueléticos en extremidades superiores del 

16,9 %, asociado a la manipulación manual de cargas y a elevados niveles de 

demanda psicosocial (6) 

Mientras que la Superintendencia del Seguro Social de Chile (7), 

mediante su Sistema Nacional de Información de Seguridad y Salud en el 

Trabajo informó que en el año 2019 el 43% de la población trabajadora 

presenta enfermedades musculoesqueléticas, con dolencias en diferentes 

partes del cuerpo, pero principalmente a nivel lumbar, por lo que preocupa la 

problemática expuesta. 
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De igual manera en Colombia en el año 2020, según un estudio 

descriptivo transversal realizado en 2020 en el departamento de Santander, 

el 85 % de los trabajadores operativos reportaron experimentar molestias 

musculoesqueléticas. Estas se asociaron a factores laborales como 

manipulación de carga por más de una hora durante la jornada, posturas 

prolongadas pues el personal llevaba en promedio 4,73 años en su puesto, y 

jornadas laborales de hasta 70 horas semanales (8). 

La Encuesta Nacional de Condiciones de Salud y Trabajo en 

Colombia (9), en el año 2022 reporta que los trastornos musculoesqueléticos 

representan el 90% de las enfermedades laborales, ocupando el primer lugar 

el síndrome del túnel del carpo y la epicondilitis lateral el segundo. Siendo la 

parte corporal más afectada: el 26.1% en manos, el 13.3% en miembros 

inferiores, el 11.5% tronco, el 9.7% miembros superiores y la piel un 10.3%. 

De acuerdo con un informe del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo del Perú (10), publicado en 2019, el 84 % de las empresas del 

país no cumplen con las normas de seguridad y salud en el trabajo. En 

términos generales, las lesiones de origen ergonómico constituyen la segunda 

causa de accidentes laborales en el Perú, siendo superadas únicamente por 

las caídas. 

Estas cifras demuestran que el riesgo disergonómico es un problema 

significativo en Perú y subrayan la importancia de la implementación de 

medidas de prevención en el lugar de trabajo para reducir los riesgos 

asociados con la ergonomía y mejorar la salud y seguridad del trabajador. La 

población peruana realiza actividades administrativas, lo cual implica estar en 

una postura estacionaria o sedentaria durante la jornada laboral que puede 

ser entre 8 a 12 horas; dando lugar al aumento de la prevalencia de 

enfermedades ocupacionales (10).  

El permanecer sentado frente a una computadora perjudica la salud del 

trabajador, ya que la postura del tronco debe mantenerse en una buena 

ergonomía, lo cual no siempre se cumple; por lo que se suele adoptar posturas 

poco o nada ergonómicas como apoyarse sobre el escritorio o inclinarse hacia 
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adelante donde se encuentra el teclado de la computadora, ocasionando con 

el tiempo que los músculos del cuello y hombro al estar en reposo se atrofian 

o debilitan, perdiendo la flexibilidad y la rígidos (11). 

Así también diferentes puestos de trabajo de diferentes empresas indican 

que la prevalencia de las enfermedades músculo esqueléticos en puestos de 

oficina entre el 10% y el 62%, relacionados con las extremidades superiores, 

el cuello y la espalda, además que más del 70% de las personas que 

trabajaban frente a una computadora solían tener dolores y molestias 

frecuentes en la espalda. Los trabajadores en algún momento de su actividad 

laboral pueden presentar trastornos músculo esqueléticos, los cual generan 

días de incapacidad, así como disminución de la productividad de la empresa 

(12). 

Se han identificado algunos factores de riesgo que están asociados con la 

aparición de trastornos músculo esqueléticos a través de la identificación de 

peligros de la organización, especialmente en las dependencias de gestión 

administrativa y, se desarrollan tareas repetitivas que requiere que los 

trabajadores permanezcan sentados por largas horas de jornadas de trabajo, 

y a su vez deban realizar movimientos repetitivos por la digitación de datos en 

el computador, lo que podría generar dolores lumbares o dolores en miembros 

superiores (12).   

Según estudios realizados por el personal de área de seguridad y salud 

ocupacional en la unidad minera de Huamachuco, en el año 2023, mediante 

el método ROSA, evaluaron posturas que adopta el trabajador en la ejecución 

de sus labores, se analizó la postura en relación al grupo de mobiliario y 

periféricos con el que cuenta el trabajador, el resultado obtenido es una 

puntuación final de 4 debido a la identificación de observaciones respecto a la 

silla y el ordenador portátil, el cual indica que el nivel de riesgo es mejorable, 

por tanto, es necesaria la actuación de las medidas recomendadas para el 

puesto evaluado (11). 

Durante el año 2023, se llevó a cabo una evaluación ergonómica en la 

unidad minera de Huamachuco, enfocada en el personal administrativo, 
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utilizando el método ROSA (Rapid Office Strain Assessment). Los resultados 

obtenidos permitieron evidenciar una alta prevalencia de sintomatología 

musculoesquelética, principalmente en trabajadores que desempeñan 

funciones de oficina. Según los registros del servicio de salud ocupacional, el 

85 % del total del personal administrativo acudió al tópico a lo largo del año 

por presentar algún tipo de trastorno musculoesquelético relacionado con su 

actividad laboral (11). 

b. Formulación del problema 

¿Existe relación entre el riesgo disergonómico y la sintomatología 

musculoesqueléticos del personal administrativo de la empresa minera de 

Huamachuco 2024?  

 

1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre el riesgo disergonómico y la sintomatología 

musculoesquelética en trabajadores administrativos de una empresa minera de 

Huamachuco, 2024. 

 

1.2.2. Objetivos específicos 

 

- Identificar el riesgo disergonómico en trabajadores administrativos de 

una empresa minera de Huamachuco, 2024. 

 

- Identificar la sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 2024. 
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1.3. Justificación del estudio. 

La presente investigación abordó una problemática previamente identificada 

en la empresa minera de Huamachuco, donde se evidenció una alta prevalencia 

de sintomatología musculoesquelética en la mayoría de los trabajadores 

administrativos. Esta situación, asociada principalmente a factores ergonómicos y 

organizacionales, representa un riesgo significativo para la salud ocupacional y el 

desempeño laboral, lo que hace necesaria la implementación de estrategias 

preventivas y correctivas que permitan mejorar las condiciones de trabajo y reducir 

la incidencia de estas afecciones. 

Asimismo, el estudio se justificó teóricamente porque permitió identificar el 

nivel de riesgo ergonómico al cual se encontraba expuesto el trabajador y conocer 

sobre los principales síntomas musculoesqueléticos que presentaban, con el fin 

de proponer herramientas ergonómicas y medidas de control para reducir el riesgo 

ergonómico.  

De igual manera la investigación presenta un aporte práctico, ya que permitió 

implementar un programa de pausas activas fomentando el estiramiento y 

movimientos suaves para reducir la fatiga muscular y evitar lesiones que estaban 

relacionadas con la postura. También, desarrollar programas de capacitación para 

nuestro grupo objetivo, para aumentar la conciencia sobre los riesgos 

ergonómicos y enseñar técnicas para mejorar la ergonomía en el trabajo. La 

capacitación incluye instrucciones sobre manejo seguro de cargas, posturas 

correctas y buenas prácticas ergonómicas. 

El estudio se justificó metodológicamente ya que realizamos uso de la hoja 

de campo según el método ROSA, el cual evalúa los puestos de trabajos en 

oficinas, en esta investigación al personal administrativo de la empresa minera de 

Huamachuco, además del cuestionario Cornell que se encargó de evaluar la 

sintomatología musculoesquelético del personal.  

Este estudio tuvo un aporte social significativo, pues incluye un vínculo de 

beneficios a través coordinación y gestión de medidas preventivas que sea eficaz 

para el personal administrativo e involucrar al personal responsable del cuidado 

de la salud. De esta manera se busca promover actividades laborales que 
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beneficien la salud de los trabajadores. 

En cuanto al aporte del profesional de enfermería en el ámbito de la salud 

ocupacional, su labor se orienta principalmente a la prevención, priorizando la 

solución de los problemas antes de que estos se agraven. En este sentido, la 

presente investigación se propone fortalecer dicho enfoque, ya que también 

contribuirá a la formación de un profesional de enfermería competente, con sólidos 

conocimientos y principios éticos, capaz de brindar un cuidado de calidad a los 

trabajadores de la empresa. Para ello, se plantean diversas acciones 

encaminadas a prevenir y reducir las sintomatologías musculoesqueléticas en el 

personal administrativo de la organización estudiada. 

De esta manera, se resalta la importancia del estudio realizado, ya que 

permitirá que el personal de la empresa identifique las posturas inadecuadas y los 

riesgos disergonómicos, así como las medidas para prevenirlos. Asimismo, 

brindará las bases para implementar acciones de mejora orientadas a proteger la 

salud del personal administrativo de la empresa minera de Huamachuco. 
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II. MARCO DE REFERENCIA 

2.1. Marco teórico 

La Asociación Española de Ergonomía (9) menciona que la ergonomía es 

el conjunto de conocimientos multidisciplinarios los cuales son aplicados para 

bienes, la adecuación de los sistemas, y entornos artificiales a las necesidades, 

limitaciones y características de sus usuarios, optimizando la eficiencia, 

seguridad y bienestar; tiene como objetivo mejorar la salud y el bienestar de los 

trabajadores. 

Ojeda (12), por otro lado, nos dice que la ergonomía es interpretada como 

la ciencia que estudia cómo deben diseñarse las herramientas y los ambientes 

de trabajo. Todo esto conlleva a adquirir un espacio laboral que sea adecuado 

a las capacidades y limitaciones físicas y mentales del trabajador que este 

laborando en dicha empresa. También nos dice cuando se aplica 

conocimientos sobre la ergonomía tiene como objetivo que el personal 

(colaborador) no tenga lesiones por movimientos, las posturas o fuerza que se 

llevan a cabo durante la jornada laboral. 

Moncada (13), en su libro "Ergonomía. Principios y aplicaciones", describe 

el riesgo disergonómico como "las condiciones y factores presentes en el 

entorno de trabajo que, al no estar adecuados a las capacidades de los 

trabajadores, pueden generar fatiga, estrés, lesiones o enfermedades". Es el 

estudio y diseño de los entornos de trabajo y productos para que se adapten 

de manera óptima a las capacidades y necesidades del ser humano. 

Mondelo (14), refiere en "Ergonomía en acción: criterios para la mejora del 

entorno laboral", define el riesgo disergonómico como "aquellas situaciones en 

las que los requisitos del trabajo exceden las capacidades y limitaciones del 

trabajador, procediendo dar lugar a fatiga, lesiones musculoesqueléticas u otros 

problemas de salud".  También busca mejorar la seguridad, la eficiencia y el 

bienestar del trabajador, evitando lesiones y enfermedades relacionadas con el 

trabajo. 
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La ergonomía laboral es una disciplina que busca mejorar la salud y el 

bienestar de los trabajadores en su entorno de laboral, que genera beneficios 

tanto a los trabajadores como en las empresas, donde sus funciones deben 

estar en relación con las características anatómicas, fisiológicas y psicológicas 

de cada trabajador, conservando su bienestar físico y mental. Estas medidas 

deben evitar lesiones ergonómicas y garantizar la seguridad dentro del entorno 

laboral (14). 

Ojeda (12) define el riesgo disergonómico como los factores inadecuados 

del sistema hombre/máquina. Existen factores de riesgo disergonómico los 

cuales son un conjunto de habilidades del puesto de trabajo, que hace la 

posibilidad de desarrollar que una persona, expuesto a ellos, pueda desarrollar 

una lesión en su ambiente laboral. Los cuales incluyen aspectos relacionados 

con sobreesfuerzos, manipulación manual de cargas, movimientos repetitivos 

y posturas inadecuadas de trabajo.  

Según la Asociación Instituto de Biomecánica de Valencia (15) define el 

riesgo disergonómico haciendo referencia a riesgos ergonómicos, a aquellos 

problemas que se generan cuando la tarea, el diseño de un entorno laboral 

herramienta no se adaptan debidamente a las capacidades del trabajador, 

generando incomodidad, estrés o lesiones. También menciona que los riesgos 

disergonómicos son un conjunto de trastornos musculoesqueléticos, estrés y 

enfermedades crónicas. 

Parra (16) refiere que los movimientos repetitivos y malas posturas 

constituyen factores de riesgo disergonómico, así como también lesiones de 

columna vertebral más recurrentes como la lumbalgia y cervicalgia. Las pausas 

activas en el trabajo; forman una importante herramienta en lo laboral en la 

prevención de riesgo y enfermedades laborales. Conocer y aplicar las 

normativas de salud, permiten a los profesionales de la rama de salud 

ocupacional, realizar con certividad un diagnóstico, y realizar acciones en 

promoción de salud, y prevención de riesgo. 

Montero (17) menciona que es muy frecuente la asistencia de pacientes a 

consultas, por afecciones que proceden del trabajo administrativo. Menciona, 
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por ejemplo, la lumbalgia y cervicodorsalgia, como las enfermedades más 

frecuentes del personal que laboran en puestos de secretaria u otro personal 

administrativo, donde la jornada laboral el trabajador esté varias horas en la 

misma posición, como estar sentado frente a una computadora. Investigadores 

consideran que el personal de acuerdo a la profesión está obligados a estar 

sentados varias horas en la misma posición, evalúan con qué frecuencia se 

movilizan, las posturas de cuello, tronco y el tiempo que permanecen en la 

misma postura, así como también la posición de sus extremidades. 

Para evaluar el riesgo disergonómico utilizaremos el método ROSA (Rapid 

Office Strain Assessment), es una herramienta de evaluación ergonómica 

diseñada para identificar rápidamente el riesgo de lesiones 

musculoesqueléticas en entornos de oficina. Fue desarrollado por el Institute 

for Work & en colaboración con el Ontario Ministry of Labour de Canadá. Se 

basa en preguntas y una observación visual de la configuración del lugar de 

trabajo y las posturas adoptadas por el trabajador. Está diseñado para ser una 

evaluación rápida y sencilla de utilizar, permitiendo a los evaluadores identificar 

los factores de riesgo ergonómico en el lugar de trabajo y tomar medidas 

preventivas en los trabajadores (18). 

El Método ROSA implica observar y evaluar cuatro componentes 

principales: Posturas: evalúa la postura del trabajador, prestando atención a la 

posición del cuello, hombros, brazos, manos, espalda y piernas, buscando 

signos de posturas incómodas o forzadas. Movimientos: analizan los 

movimientos repetitivos o de alta frecuencia realizados por el trabajador, 

evaluando si estos pueden generar tensiones o lesiones musculares. Fuerzas, 

se considera la necesidad de aplicar fuerzas excesivas o inadecuadas, lo que 

podría aumentar el riesgo de lesiones. Factores adicionales, se tienen en 

cuenta otros factores ergonómicos relevantes, como el diseño del mobiliario, el 

espacio de trabajo, la iluminación y el entorno físico general (18). 

Una vez finalizada la evaluación, se otorgan puntuaciones a cada uno de 

los componentes, lo que permite determinar el nivel de riesgo ergonómico 

presente el lugar de trabajo. Con base en los resultados, se pueden 

implementar medidas correctivas y recomendaciones para mejorar la 
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ergonomía y prevenir lesiones. El Método ROSA es una herramienta útil para 

realizar evaluaciones rápidas y preliminares de los riesgos ergonómicos en 

entornos de oficina, y puede ser utilizado por especialistas de la seguridad y 

salud ocupacional, ergonomistas y supervisores para identificar áreas de 

mejora y promover un adecuado entorno laboral más seguro y saludable (19). 

Es fundamental que las organizaciones y empleadores den atención a 

estos riesgos disergonómicos y tomen medidas para promover un entorno de 

trabajo ergonómicamente favorable. Esto implica proporcionar mobiliario 

ajustable, capacitar al personal en posturas y técnicas de trabajo adecuadas, 

fomentar pausas regulares y promover la real importancia de la ergonomía en 

el desempeño de las labores administrativas. Al implementar estas medidas, se 

pueden reducir los riesgos disergonómicos y contribuir a la salud, bienestar y 

productividad del personal administrativo. Por lo expuesto es muy importante 

que el riesgo disergonómico sea evaluado mediante un método de evaluación, 

en este caso el método ROSA (19). 

El personal administrativo, al desempeñar tareas relacionadas con la 

gestión y organización de una empresa u organización, también puede estar 

expuesto a riesgos disergonómicos. Aunque suelen trabajar en entornos de 

oficina, es importante reconocer que las condiciones ergonómicas inadecuadas 

pueden afectar su salud y bienestar con el tiempo. La falta de ergonomía en el 

entorno de trabajo puede manifestarse de diversas formas para el personal 

administrativo, por ejemplo, la disposición inadecuada de los muebles y equipos 

puede provocar posturas incómodas o forzadas durante largas horas de 

trabajo, lo que puede dar lugar a dolores musculares, tensiones en el cuello y 

la espalda (20). 

Además, el uso prolongado de dispositivos tecnológicos como 

computadoras, mouse, teclados y pantallas, sin un diseño ergonómico 

adecuado, puede contribuir a la aparición de problemas de salud como el 

síndrome del túnel carpiano, fatiga visual, dolor en las muñecas (manos) y los 

hombros, entre otros. Asimismo, la falta de pausas activas, la ausencia de 

ajustes ergonómicos en las sillas de oficina y la iluminación inadecuada pueden 

afectar la comodidad y el rendimiento del personal administrativo, aumentando 
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el estrés y la fatiga mental (21). 

En la actualidad, todas las empresas están en riesgo de que sus 

colaboradores sufran de enfermedades profesionales, entre ellas de tipo 

ergonómicas que con el tiempo producen enfermedades musculo esqueléticos. 

En el ámbito de la ergonomía, existen diferentes teorías y enfoques que se 

pueden aplicar para comprender y abordar la salud y seguridad de los 

trabajadores, incluidos nosotros como profesionales de enfermería (22). 

Al darse el riesgo disergonómico, el trabajador llega a sentir síntomas, 

manifestaciones o signos que experimentan y que pueden indicar la presencia 

de una enfermedad que afecta el sistema musculo esquelético. El sistema 

musculoesquelético es el conjunto de huesos, músculos, tendones, ligamentos, 

las articulaciones, cartílagos y otras clases de tejido conjuntivo; que 

proporcionan estabilidad y movimiento al cuerpo humano (23). La 

sintomatología musculoesquelética es el conjunto de síntomas o 

manifestaciones clínicas que están relacionadas con problemas o trastornos 

del sistema musculoesquelético. Estos síntomas pueden incluir dolor, 

sensibilidad, rigidez, debilidad muscular, inflamación, limitación en el 

movimiento y alteraciones en la función de las articulaciones (24). 

El Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH) (25) 

define a los trastornos musculoesqueléticos como complicaciones que afectan 

al organismo entre ellos a los músculos, tendones, articulaciones, ligamentos y 

los huesos. Puede incluir dolor, lesiones, inflamación y limitación funcional en 

áreas como el cuello, hombros, brazos, manos, espalda, piernas y pies". 

Los trastornos musculoesqueléticos son lesiones, que están asociadas al 

aparato musculoesquelético: músculos, tendones, ligamentos, articulaciones y 

nervios. Los trastornos musculoesqueléticos de origen laboral suelen ser 

alteraciones que afectan estas estructuras corporales, que son causadas por el 

trabajo y los aspectos del entorno en el que éste se desarrolla, se deben 

también a una exposición repetida a cargas laborales que afectan 

principalmente a la espalda, cuello, hombros y extremidades superiores. Los 

síntomas que se manifiestan son el dolor relacionado a la inflamación, pérdida 

https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/huesos
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/m%C3%BAsculos
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/tendones-y-bolsas-sinoviales
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/ligamentos
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/articulaciones
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de fuerza y limitación funcional de la parte afectada, dificultando o impidiendo 

la realización de algunos movimientos (26). 

Los trastornos musculoesqueléticos afectan el sistema locomotor, el cual 

abarca desde trastornos que aparecen de manera repentina y corta duración 

como, distensiones, esguinces y fracturas, a enfermedades crónicas que 

pueden causan limitación de las capacidades funcionales e incapacidad.  Esto 

también suele ser el principal constituyente que influye a necesitar 

rehabilitación en todo el mundo (27).  

De igual manera los trastornos musculoesqueléticos suelen aparecer con 

dolor y limitación de la movilidad, lo que disminuye la capacidad de destreza de 

las personas para laborar. Esto pueden afectar a: huesos (ocasionando 

osteopenia, osteoporosis y fracturas debidas a la fragilidad de los huesos, 

fracturas traumáticas); articulaciones (ocasionando artrosis, artritis reumatoide, 

espondilitis anquilosante), músculos (ocasionada sarcopenia); la columna 

vertebral (ocasionado el fuerte dolor de cuello y espalda); otras partes del 

cuerpo (como dolor regional o generalizado y enfermedades inflamatorias como 

la vasculitis, que tienen manifestaciones musculoesqueléticas) (28). 

La mayoría de los trastornos musculoesqueléticos relacionados con lo 

laboral se desarrollan con paso del tiempo.  Estos trastornos son el resultado 

de combinar los factores físicos y biomecánicos como: la manipulación de 

cargas, especialmente al girar o flexionar el cuerpo, las posturas forzadas, 

estáticas y prolongadas, los movimientos repetitivos, la iluminación, las 

vibraciones, la temperatura y el ritmo laboral (29).  

Los trastornos musculoesqueléticos que se presentan en trabajadores del 

área administrativa, en gran medida se debe a la poca exposición a 

movimientos físicos debido a la sedestación de la jornada de trabajo, como la 

adaptación de posturas relacionadas al trabajo y los movimientos repetitivos 

por la utilización de instrumentos tecnológicos como computadoras, teclados, 

etc; los trastornos en mención se desarrollan progresivamente, por lo que al 

principio pueden pasar desapercibidos por el trabajador hasta que se 

manifiestan progresivamente y se establecen permanentemente (30).  

https://osha.europa.eu/es/publications/factsheet-73-hazards-and-risks-associated-manual-handling-loads-workplace/view
https://osha.europa.eu/es/publications/factsheet-73-hazards-and-risks-associated-manual-handling-loads-workplace/view
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La OIT (31) menciona que los trastornos musculoesqueléticos (TME) son 

causas frecuentes de consultas médicas, reflejándose un incremento de 

ausentismo laboral temporal o permanente de los trabajadores. Cada empresa 

de trabajo instala en su organización comités que se encargan de la seguridad 

y salud de los trabajadores quienes organizan y previenen los riesgos y 

accidentes laborales, por ello que es de gran importancia brindar educación 

antes del contrato laboral, también concientizar a los trabajadores en prevenir 

y disminuir los riesgos ocupacionales a nivel mundial. 

Las enfermedades musculoesqueléticas que se originan en el ámbito 

laboral han aumentado de una manera notable, siendo el principal problema de 

salud que está relacionado con el trabajo en todos los países y una de las 

primeras causas de ausentismo laboral. Los síntomas clínicos van desde 

malestares ligeras hasta la existencia de una incapacidad de no poder 

laborar. Existen varios casos en los que el trabajador asume una postura 

inadecuada, que afecta a las articulaciones y a los músculos del cuerpo 

causando dolor lumbar y síntomas músculo esqueléticos que comprometen la 

salud de los trabajadores, también poner en riesgo el futuro laboral de las 

personas en las empresas de trabajo (32). 

Las posturas inadecuadas originan molestias osteomusculares que se 

manifiestan lenta y aparentemente inofensivo, por lo que suele ignorarse los 

síntomas hasta que avanza y se hace crónico y aparece una lesión 

permanente. Se localiza en el tejido conjuntivo, sobre todo tendones, también 

pueden dañar los nervios, o impedir el flujo sanguíneo a través de venas y 

arterias. Las zonas frecuentes son el cuello y los hombros (33). 

De la misma manera al adoptar estas posturas durante largos periodos de 

tiempo, en ausencia de descanso, nos encontramos las contracturas 

musculares principalmente la de mano, muñeca y hombro, son consecuencia 

de la realización de movimientos de trabajos repetidos. Por otra parte, tenemos 

las mialgias, sobre todo el nivel cervical y lumbar, y los dolores derivados de la 

compresión e irritación de las raíces nerviosas (cervicalgias, lumbalgias, 

ciatalgias) causados por un manejo manual de cargas incorrecto y nuevamente 

por posturas forzadas (34). 
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Las lesiones musculoesqueléticas asociadas a los trabajos con 

movimientos repetitivos mayormente aparecen en tendones, los músculos y los 

nervios del hombro, antebrazo, la muñeca y la mano, originando mialgias, 

tendinitis, tenosinovitis y atrapamientos de nervios distales. Con estos factores 

el individuo puede manifestar enfermedades, dolor o alteraciones, como el dolor 

de columna vertebral representa importantes problemas para la salud pública; 

así pasa con el personal administrativo que su trabajo se relaciona con tareas 

de oficina y pueden desencadenar problemas músculo esqueléticos debido a 

posturas inadecuadas, prolongadas y trabajo repetitivo (35). 

Los trastornos musculoesqueléticos se presentan principalmente por 

manipulación de cargas, también se dan por posturas inadecuadas en el 

trabajo. También son un conjunto de factores que actúan sobre el individuo en 

su lugar de trabajo, limitando su actividad y provocando consecuencias tanto 

para el trabajador como para la empresa de trabajo. Ante esto se debe crear 

medidas preventivas para disminuir la presencia de este tipo de afecciones 

laborales. Las patologías de origen laboral han tenido gran impacto en la 

población, ya que día a día han repercutido en el desempeño laboral de los 

trabajadores (36). 

El dolor por disergonomía se refiere a la sensación de malestar o dolor que 

resulta de la exposición a condiciones ergonómicas inadecuadas en el entorno 

de trabajo. Estas condiciones pueden incluir posturas incómodas o forzadas, 

movimientos repetitivos, esfuerzo físico excesivo, falta de apoyo adecuado en 

muebles y equipos, y otros factores que generan tensiones o sobrecargas en 

los músculos, articulaciones y tejidos blandos. Este dolor puede manifestarse 

en diferentes partes del organismo, como el cuello, los hombros, la espalda, los 

brazos, las manos y piernas. Puede ser agudo o crónico, afectando la 

capacidad de realizar tareas laborales y la calidad de vida del individuo (37). 

El Cuestionario Cornell de Malestares Musculoesqueléticos (CMDQ) es 

una herramienta que permite a los trabajadores describir el dolor y las molestias 

que experimentan en su cuerpo como consecuencia de las actividades que 

realizan diariamente en su trabajo. Originalmente, el CMDQ fue desarrollado 

en inglés para su uso en países de habla turca e inglesa, por lo que resultó 
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necesaria su adaptación cultural y validación al idioma español. En este 

sentido, se presenta la evaluación de la validez y fiabilidad del CMDQ en lengua 

española. Este instrumento constituye un aporte significativo para la literatura 

científica, ya que proporciona una herramienta confiable y válida para que los 

investigadores evalúen los malestares musculoesqueléticos en los trabajadores 

(38). 

De igual forma el cuestionario es subjetivo, ya que dependerá de la 

respuesta que brinden los trabajadores y la sinceridad de como los trabajadores 

respondan, se aplica a ambos sexos y está conformado por cuatro posibles 

respuestas que permiten la captación de la severidad de los síntomas 

musculoesquelético en el cuerpo y como se presenta la molestia con el tiempo 

y repercute en el desempeño de sus funciones (39). 

El modelo de la carga de trabajo de Vander Beek y Frigs-Dresen relata 

cómo las condiciones de trabajo generan respuestas y efectos sobre la salud 

de los trabajadores. Los movimientos musculares del cuerpo provocan mayor 

circulación en el organismo, fatiga muscular local y también diferentes 

respuestas fisiológicas. Estos efectos representan la carga de trabajo durante 

la jornada laboral e incluso algunas horas posteriores; por la cual, si no hay la 

recuperación necesaria, podría convertirse en problemas más permanentes. 

Estos autores han planteado el carácter multifactorial de los trastornos 

musculoesqueléticos, su trabajo se enfoca en la evaluación de la exposición 

física del trabajo, dejando de lado los factores individuales y psicosociales (40). 

Este modelo propuesto por Vander Beek y Frings-Dresen se caracteriza 

por considerar dos factores clave: las demandas de trabajo y la libertad de 

decisión. En este contexto, la libertad de decisión hace referencia al grado de 

autonomía y a las oportunidades que posee el trabajador para mejorar las 

condiciones de su entorno laboral, principalmente mediante la modificación de 

las demandas de trabajo. Este enfoque permite establecer un plan de trabajo 

realista, adaptado a las características antropométricas de cada trabajador, las 

cuales condicionan la adopción de posturas, la ejecución de movimientos y la 

aplicación de fuerzas. Así, la situación laboral, el método empleado y la tríada 

conformada por posturas, movimientos y fuerzas constituyen la exposición 
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externa a la que el trabajador está sometido, determinando su riesgo 

ergonómico (42). 

En este marco, la Teoría de la Adaptación de Callista Lorraine Roy (42) 

resulta relevante, pues concibe al trabajador como un sistema adaptativo que 

responde a estímulos internos y externos físicos, cognitivos y emocionales a 

través de mecanismos reguladores y cognitivo-adaptativos, con el objetivo de 

mantener su integridad y bienestar. Aplicada a la ergonomía, esta teoría 

permite comprender que las intervenciones no solo deben reducir las cargas 

físicas o ajustar el diseño del puesto, sino también favorecer procesos de 

adaptación que fortalezcan la resiliencia, la autonomía y la capacidad de 

afrontamiento del trabajador. 

La teoría destaca cuatro modos de adaptación que guían la respuesta del 

sistema humano: el modo fisiológico, el modo de autocuidado, el modo de rol y 

el modo de interdependencia. En el contexto laboral, especialmente en tareas 

administrativas donde la ergonomía es clave, estos modos permiten analizar 

no solo las respuestas físicas ante factores de riesgo ergonómico, sino también 

cómo los trabajadores manejan cognitivamente el estrés, reorganizan sus 

hábitos y roles laborales, y mantienen relaciones sociales que influyen en su 

salud y desempeño (42). 

Esto implica desarrollar programas integrales que consideren aspectos 

psicológicos, sociales y organizacionales, permitiendo al trabajador no solo 

tolerar sino también transformarse positivamente ante las exigencias físicas y 

emocionales del trabajo. En resumen, la teoría enfatiza la importancia de un 

enfoque holístico en salud ocupacional, donde la ergonomía no se limita a 

modificar el ambiente físico, sino que también incluye fortalecer las habilidades 

adaptativas del trabajador para preservar y potenciar su bienestar y 

productividad (42). 

La integración de ambas perspectivas el modelo de demandas y control 

propuesto por Vander Beek y Frigs-Dresen, y la visión adaptativa de Roy facilita 

un enfoque ergonómico más integral. Así, se promueve un entorno de trabajo 

que equilibre las exigencias con las capacidades individuales, optimizando la 
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adaptación, previniendo riesgos y contribuyendo a la salud y el rendimiento 

sostenido del trabajador. Del mismo modo, afirman que si los trabajadores no 

laboran en condiciones laborales positivas puede llegar a repercutir en la salud 

de cada trabajador, por lo que se deben reportar a tiempo los peligros o riesgos 

ergonómicos a los que están expuestos (42). 

2.2. Antecedentes de estudio 

A nivel internacional: 

En Nicaragua, Boza B. (43) en el año 2020 realizó una investigación sobre 

Riesgos disergonómicos presentes en los colaboradores administrativos de la 

delegación INSS, “Oscar Turcios Chavarria” Managua. La investigación que 

realizo fue de tipo transversal descriptivo, su muestra estuvo compuesta por 70 

colaboradores de dicha delegación, y los puestos fueron de personal 

administrativo. El mayor porcentaje de trabajadores presentó una puntación en 

método ergonómico entre cuatro y siete, lo cual es interpretado con un nivel de 

riesgo medio de que el trabajador puede presentar trastorno musculo 

esquelético, por lo que se considera necesaria una intervención ergonómica. 

En Ecuador, Loor L., PanunzioI A. y Sancan M. (44) en el año 2020 realizó 

un estudio sobre síntomas musculo esqueléticos del personal administrativo de 

una Universidad Estatal del Ecuador. El tipo de investigación fue de carácter 

descriptivo de corte trasversal. La población estuvo conformada por 30 sujetos 

que laboran en el área administrativa. Se encontró que el 100% de la población 

trabaja en posición sentada, los síntomas músculos esqueléticos según la 

localización anatómica, a nivel de cuello en un 26.68%, seguido de espalda 

superior en un 23.33 %, y muñeca en un 23.33%, hombro en un 13.33% y codo 

en un 13.33%. Con relación a la prevalencia de afectaciones 

musculoesqueléticas por género. 

En Ecuador, Villamarín S. (45) en el año 2022 realizó un estudio sobre 

riesgo ergonómico y su relación con la sintomatología musculoesquelética en 

trabajadores administrativos, fue un diseño no experimental, transversal, 

descriptivo y correlacional, tuvo como resultados: el 52% obtuvo una 

puntuación de riesgo seguro y el 48% registros mejorables. En cuanto a los a 
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la sintomatología el dolor estaba presente en cuello al 38%, seguido de hombro 

derecho 36.7%, hombro izquierdo 35.4% muñeca derecha 35.4%, antebrazo 

izquierdo 34.2% y espalda alta 29.1%. Concluyó que existe relación entre las 

variables. 

A nivel nacional: 

En Lima, Calúa F. y Carranza K. (46) en el año 2020, realizó un estudio 

sobre síntomas musculoesquelético-asociados al tiempo de servicio de los 

trabajadores administrativos de la empresa Topitop S.A. – San Juan de 

Lurigancho, 2020. Fue de diseño no experimental y descriptivo-correlacional, la 

muestra estuvo conformada por 48 trabajadores administrativos. Los resultados 

indican que, la mayor población de personal administrativo fue de género 

masculino (79.2%), que si hay presencia de síntomas musculoesqueléticos 

(87.5 %), en donde las zonas más afectadas fueron lumbares (64.6%), en la 

zona del hombro (27.1%), en el codo y antebrazo (16.7%). 

En Ica-chincha, Martínez (47) en el año 2022 realizó en Chincha un estudio 

titulado “Riesgos ergonómicos y desempeño laboral del personal administrativo 

de la Municipalidad Distrital de Grocio Prado”, con el fin de determinar la 

relación entre ambas variables. La investigación fue cuantitativa, aplicada, 

descriptivo-correlacional y con diseño no experimental. Participaron 55 

trabajadores administrativos. Se usaron encuestas y el método REBA para 

recolectar datos. El 20% presentó bajo riesgo ergonómico, el 36,4% medio y el 

43,6% alto. En desempeño laboral, el 16,4% fue muy bajo y el 12,7% muy alto. 

Se halló una correlación negativa moderada (rho = 0,792; p < 0,05). Los riesgos 

ergonómicos incidieron en un 58,5% sobre el desempeño laboral, confirmando 

la hipótesis. 

En Huancayo, Becerra J. (48) en el 2024 realizó un análisis ergonómico 

del personal administrativo en el Centro de Salud Mental Comunitario Valle del 

Mantaro, sede El Tambo de Huancayo: Aplicación de las metodologías RULA 

y ROSA, obtuvo que el 80% de los trabajadores presentó un riesgo ergonómico 

médico, mientras el 20% fue bajo; así mismo el 100 % de los encuestados 

experimentaron molestias en múltiples áreas corporales como el cuello, la 
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columna lumbar, los hombros, las muñecas y la cadera/muslo. 

A nivel local 

Angulo M. (49) en el año 2020, realizó una investigación sobre “Factores 

ergonómicos y el desempeño laboral del personal administrativo de la 

Universidad privada Antenor Orrego - Trujillo”. El diseño descriptivo de tipo 

correlacional. Su muestra fue compuesta por 115 personas del área 

administrativa, entre ellos 80 secretarios y 35 asistentes. Para la recolección de 

datos se aplicó el Método ROSA, del cual se obtuvo como resultados que el 

17.4% de trabajadores administrativos obtuvieron nivel bajo de riesgo; un 

75.7% reflejaron con nivel medio, y un 7% del personal se encuentra en un nivel 

alto. Se obtuvieron como conclusiones: que entre los factores ergonómicos y el 

desempeño laboral del personal administrativo de la UPAO - Trujillo; existe muy 

baja correlación de tipo negativa, indirecta o inversa. 

Carrillo M. y Siancas D. (50) en el año 2023 realizaron un estudio sobre el 

nivel de riesgo disergonómico y desempeño laboral del personal administrativo 

de Cementos Pacasmayo S.A.A, el estudio fue descriptivo correlacional, la 

muestra estuvo conformada por 50 participantes, a quienes se les aplicó una 

guía de observación y el cuestionario fue aplicado a los jefes de cada área. Se 

obtuvo como resultado que el 54% del personal administrativo presenta un nivel 

de riesgo disergonómico alto, el 30% muy alto y el 16% mejorable. Concluyeron 

que existe una relación entre variables. 

2.3. Marco conceptual 

Riesgo disergonómico: Situaciones en las que los requisitos del trabajo 

exceden las capacidades y limitaciones del trabajador, procediendo dar lugar a 

fatiga, lesiones musculoesqueléticas u otros problemas de salud (14). 

Sintomatología musculoesquelética: Es el conjunto de síntomas o 

manifestaciones clínicas que están relacionadas con problemas o trastornos 

del sistema musculoesquelético. Estos síntomas pueden incluir dolor, 

sensibilidad, rigidez, debilidad muscular, inflamación, limitación en el 

movimiento y alteraciones en la función de las articulaciones (23). 
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Personal administrativo: Es el conjunto de empleados y profesionales que 

desempeñan funciones de gestión, organización, apoyo, tareas administrativas 

y operativas en una organización o empresa (20). 

2.4. Sistema de Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis de trabajo o investigación (Hi) 

El nivel de riesgo disergonómico estadísticamente significativo está 

relacionado con la sintomatología musculoesquelético del personal 

administrativo de la empresa minera, Huamachuco 2024. 

 

2.4.2. Hipótesis nula (H0) 

El nivel de riesgo disergonómico estadísticamente significativo no está 

relacionado con la sintomatología musculoesquelético del personal 

administrativo de la empresa minera, Huamachuco 2024. 

 

 

 

2.5. Variables e indicadores  

2.5.1. Tipos de variables 

2.5.1.1. Variable dependiente (Sintomatología musculoesquelética) 

 

Definición operacional: Se obtuvo la calificación del cuestionario 

de dolencias musculoesqueléticas de CORNELL, mediante ítems 

y dimensiones. 

Escala de medición de la variable: Nominal 

Indicador: Ojos, cabeza, Cuello, hombros, espalda, brazos, 

antebrazo, muñeca, caderas-glúteos, muslos, rodillas, pantorrillas 

pies. 

Categorías de la variable 

• Normal. 

• Ligero. 
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• Alto. 

• Extremo. 

Índice 

• Normal: 0 a 5 puntos 

• Ligero: 6 a 8 puntos 

• Alto: 9 a 11 puntos 

• Extremo: Mayor a 12 puntos 

 

2.5.1.2. Variable independiente (Riesgo disergonómico) 

Se obtuvo la calificación que arroje el instrumento de evaluación 

ergonómica ROSA que se utilizó para evaluar el nivel de riesgo 

disergonómico al que se encuentra expuesto el trabajador.   

Escala de medición de la variable: Ordinal 

Indicador: Asiento, reposabrazos, respaldo, pantalla, teléfono, 

mouse, teclado. 

Categorías de la variable 

▪ Riesgo disergonómico Inapreciable 

▪ Riesgo disergonómico Mejorable 

▪ Riesgo disergonómico Alto 

▪ Riesgo disergonómico Muy alto 

▪ Riesgo disergonómico Extremo 

Índice 

▪ Riesgo disergonómico Inapreciable: 01 punto 

▪ Riesgo disergonómico Mejorable: 02 a 04 puntos 

▪ Riesgo disergonómico Alto: 05 puntos 

▪ Riesgo disergonómico Muy alto: 06 a 08 puntos 

▪ Riesgo disergonómico Extremo: 09 a 10 puntos 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

La presente investigación fue de enfoque cuantitativo, ya que permitió la 

medición y la cuantificación de las variables. Es no experimental, 

descriptivo, correlacional de tipo transversal (51). 

 

3.1. Población y muestra. 

Población: Estuvo conformada por los trabajadores administrativos de 

la empresa minera - Huamachuco 2024, siendo un total de 52 

trabajadores. 

Muestra: Estuvo conformada por el 100% de la población de estudio, 

siendo un total de 52 trabajadores, utilizando un muestreo probabilístico, 

aleatorio simple ya que todos tienen la misma oportunidad de ser 

elegidos. 

 

 

Criterios de inclusión y exclusión 

 

Criterios de inclusión 

▪ Personal administrativo que labora en empresa minera de Huamachuco 

2024. 

▪ Personal de ambos sexos  

 

Criterios de exclusión: 

▪ Personal administrativo que se encuentre de vacaciones o de licencia. 

▪ Personal administrativo q no desee participar de la investigación   

 

3.2. Diseño de Investigación 

El estudio fue, no experimental – transversal – correlacional pertenece al 

tipo de diseño cuantitativo de acuerdo con la clasificación propuesta por 

Hernández Sampieri R, Mendoza Torres C. (51).  

 



 

24 
 

Esquema:  

 

 

 

Donde: 

- M: Muestra 

- V1: riesgo disergonómico 

- V2: sintomatología musculoesquelética 

- R: relación  

 

3.3. Técnicas e instrumentos de investigación 

 

Para la recolección de datos se emplearon la técnica de 

observación y la entrevista, utilizando una hoja de campo que permitió 

registrar el desempeño del trabajador en diferentes ciclos de su jornada 

laboral, así como la aplicación de un cuestionario de síntomas. La 

participación del personal administrativo de la empresa fue voluntaria, 

con el objetivo de obtener información sobre las condiciones 

ergonómicas en las que desarrollan sus actividades y determinar la 

situación problemática existente. 

 

El primer instrumento utilizado para evaluar el riesgo disergonómico, 

titulado Guía de observación Método ROSA, fue desarrollado en Canadá 

por Sonne, Villalta y Andrews (2012) y actualizado por Castillo y Chávez 

(2024). Este método asigna una puntuación específica a cada elemento 

del puesto de trabajo —silla, pantalla, teclado, mouse y teléfono— en 

una escala de 1 a 2 puntos. Posteriormente, se realiza la intersección 

correspondiente en las tablas A, B, C y D, para finalmente determinar el 

nivel de acción requerido. El instrumento se aplicó a cada participante 

mediante observación directa durante su jornada laboral, sin previo aviso 

de la evaluación. 
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El segundo instrumento sobre sintomatología musculoesquelética 

denominado “Cuestionario de Cornell”, fue desarrollado por Walter Pauk 

en 1940, actualizado por Castillo P. y Chávez R. (2024). El cuestionario 

cuenta con 13 ítems las cuales evalúa el grado de dolencias o 

incomodidad en las partes del cuerpo y de las manos tanto derecha como 

izquierda (áreas); es aplicada tanto para varón como para mujer, de los 

cuales la persona que esta siento evaluada identificara según 3 ítems 

también del cuestionario donde se evalúa y da puntaje a la frecuencia, 

severidad y productividad laboral. Para la elaboración del cuestionario, 

se desarrolló en una hoja de cálculo de Excel, con el formato cuestionario 

ya validado, seguidamente se procedió a entrevistar a cada trabajador, 

solicitándole identificar 3 dolencias o malestares corporales más 

significativas, de esta manera se identificó las regiones corporales con 

mayores dolencias, para luego procesar los resultados en niveles. 

 

Validez y confiabilidad:  

 

Para la validar los instrumentos se aplicó la técnica de juicio de experto, 

conformado por 3 profesionales especialista en salud ocupacional 

(ANEXO 4 Y 5). La confiabilidad de los instrumentos se realizó con la 

aplicación de prueba piloto a 15 personas del área administrativa de la 

empresa ESMAC en Huaraz, quienes tuvieron semejantes características 

de la población de estudio, luego de obtener los resultados se realizó la 

prueba estadística de Alfa de Cronbach, determinándose una 

confiabilidad de 0.938 para la guía de observación sobre riesgo 

ergonómico y una confiabilidad de 0.895 para el cuestionario de Cornell, 

ambos cuestionarios son confiables para su aplicación (ANEXO 6 y 7). 

 

3.4. Procesamiento y análisis de datos 

 

Los datos recolectados que se obtuvieron a través de los instrumentos 

mencionados, procesados y analizados de manera automatizada 

utilizando el software Excel y SPSS versión 27.0. Los resultados se 
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detallaron mediante tablas estadísticas de entrada simple y doble, 

considerando los objetivos propuestos en el trabajo de investigación. La 

asociación de variables se logró aplicando la Prueba de Chi cuadrado X2 

y el nivel de significancia será de p < 0.05 

 

3.6 Consideraciones éticas 

En toda la investigación se sostuvo de principios éticos que brindaron la 

seguridad de las personas que realizaron la investigación. El presente 

estudio de investigación se realizó con la colaboración del comité de 

Investigación y Ética de la empresa minera de Huamachuco.  

Autonomía: Se refiere a la capacidad de actuar independientemente y 

de tomar decisiones propias, en este estudio participó el personal del 

área administrativa de la empresa, ellos accedieron voluntariamente a 

participar y se respetó la decisión de querer permanecer dentro de 

nuestro estudio (52). 

No maleficencia: Es un principio ético esencial en el campo de 

enfermería, establece el no causar daño intencionado a las personas. Se 

desarrollo de manera segura y ética (52). 

Beneficencia: Implicó actuar en beneficio y apoyar a los demás a 

obtener lo que es benéfico para ellos, nosotros como profesionales de 

salud promovemos acciones para su bienestar, disminuyendo los 

riesgos y peligros, que les puedan causar daños tanto físicos como 

psicológicos, en resumen, significa hacer el bien (53).  

Respeto: Es un valor que abarca reconocer y valorar la dignidad, 

derechos, creencias. En esta investigación se desarrolló la 

confidencialidad de la información que nos proporcionaron los 

trabajadores durante la realización de la investigación, para preservar la 

identidad de cada uno de los trabajadores y de esta manera no se verá 

afectado en ningún sentido (53). 
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Veracidad: Es una cualidad de ser verdadero o exacto en lo que se dice, 

la investigación a desarrollar se enfoca en la investigación y exploración 

de conocimiento de la realidad, la veracidad está vinculada a la 

honestidad y la integridad, ya que implica ser sincero y transparente en 

la comunicación con los demás. En tal sentido, las personas 

respondieron a cada interrogación con la verdad, y los resultados no se 

manipularán (54). 

Justicia: Es un principio referido a la equidad, imparcialidad y 

tratamiento igualitario de todas las personas. La justicia buscó promover 

el bien común y asegurar que se respeten los derechos humanos, 

evitando la discriminación, el favoritismo. En tanto se trabajó con los 

recursos entre los trabajadores de la empresa con disposición de su 

tiempo respetando sus derechos (54). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

28 
 

IV. RESULTADOS 

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

 

Tabla 1 

 

Riesgo disergonómico en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de 

Huamachuco, 2024. 

 

 

Riesgo 
Disergonómico 

N° % 

Inapreciable 0 0 

Mejorable 20 38.4 

Alto 21 40.4 

Muy Alto 11 21.2 

Extremo 0 0 

Total 52 100 

Fuente: Guía de observación aplicado a trabajadores administrativos de una empresa 

minera de Huamachuco, 2024. 

 

La Tabla 1: muestra los niveles de riesgo disergonómico 

identificados en los trabajadores administrativos de una 

empresa minera de Huamachuco durante el año 2024. Se 

observa que el 40,4% del personal presenta un riesgo alto, 

mientras que el 38,4% se ubica en el nivel mejorable. 

Asimismo, el 21,2% de los trabajadores evidencia un riesgo 

muy alto, y ningún trabajador se encuentra en los niveles 

inapreciable ni extremo. 
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Tabla 2 

 

Sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 2024. 

 

Sintomatología 
Musculoesquelética 

N° % 

Normal 11 21.2 

Ligero 10 19.2 

Alto 11 21.2 

Extremo 20 38.4 
 
 
Total 

 
52 

 
100 

Fuente: Cuestionario aplicado a trabajadores administrativos de una empresa minera de 

Huamachuco, 2024. 

 

La Tabla 2: presenta los resultados obtenidos sobre la 

sintomatología musculoesquelética en los trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 

durante el año 2024. Se observa que el 38,4% del personal 

manifiesta una sintomatología extrema, seguida de un 

21,2% que presenta síntomas altos, otro 21,2% que se 

encuentra en estado normal, y finalmente un 19,2% con 

sintomatología ligera. 
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Tabla 3 

 

Relación entre el riesgo disergonómico y la sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 2024. 

 

    Sintomatología Musculoesquelética   

  Normal Ligero Alto Extremo Total 

    N° % N° % N° % N° % N° % 

Riesgo 
Disergonómico 

Inapreciable 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0 0 

Mejorable 7 58.4 3 33.3 2 18.2 8 40 20 38.4 

Alto 4 33.3 6 66.7 5 45.5 6 30 21 40.4 

 Muy alto 1 8.3 0 0 4 36.3 6 30 11 21.2 

 Extremo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 12 100 9 100 11 100 20 100 52 100 

  Fuente: Instrumentos aplicados a trabajadores administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 2024. 

 

X2: 16,941a 

p:  0.000 

La Tabla 3: muestra la relación entre el riesgo disergonómico y la sintomatología musculoesquelética en los trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco durante el año 2024. Los resultados permiten observar una clara 

asociación entre ambas variables.
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Se aprecia que el 38,4% del personal presenta un riesgo disergonómico mejorable, 

dentro del cual el 58,4% manifiesta una sintomatología normal, mientras que el 

33,3% presenta síntomas ligeros y solo el 8,3% síntomas altos. En cambio, entre 

quienes poseen un riesgo alto (40,4%), el 66,7% evidencia sintomatología alta y el 

45,5% presenta molestias extremas, lo que refleja un aumento progresivo de la 

afectación física conforme se eleva el nivel de riesgo ergonómico. 

Por su parte, el grupo con riesgo muy alto (21,2%) concentra los mayores niveles 

de afectación, donde el 36,3% manifiesta sintomatología alta y otro 36,3% extrema, 

confirmando que las condiciones ergonómicas deficientes influyen directamente en 

la aparición de dolencias musculoesqueléticas. 

 

4.2. Docimasia de hipótesis 

 

Hipótesis de trabajo o investigación (Hi) 

El nivel de riesgo disergonómico está relacionado con la sintomatología 

musculoesquelético del personal administrativo de la empresa minera, 

Huamachuco 2024. 

 

Hipótesis nula (H0) 

El nivel de riesgo disergonómico no está relacionado con la sintomatología 

musculoesquelético del personal administrativo de la empresa minera, 

Huamachuco 2024. 

 

Resultados de la prueba de chi cuadrado 

 

Se aplicó la prueba de chi cuadrado para determinar la relación entre el riesgo 

disergonómico y la sintomatología musculoesquelética. El análisis arrojó un valor 

de χ²(1, N = 52) = 16.941, p < 0.000, lo que indica una asociación estadísticamente 

significativa (Sig. < 0.05). En consecuencia, se acepta la hipótesis de investigación 

(Hi), que establece que existe una relación significativa entre el riesgo 

disergonómico y la sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 2024. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En la tabla 1 sobre el riesgo disergonómico en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco; se obtuvo los 

siguientes resultados: el 40.4% evidenció un riesgo disergonómico alto, el 

38.4% tuvo un riesgo ergonómico mejorable y el 21.2% reportó muy alto riesgo 

disergonómico 

 

Los resultados se asemejan al estudio de Martínez D. (47) sobre Riesgos 

Ergonómicos y desempeño laboral del personal administrativo de una 

Municipalidad Distrital de Chincha, con 36.4% se encontró en nivel medio y el 

43.6% en nivel alto. Así mismo, Becerra J. (46) realizó un análisis ergonómico 

del personal administrativo en el Centro de Salud Mental Comunitario Valle 

del Mantaro, obtuvo que el 80% de los trabajadores presentó un riesgo 

ergonómico médico, mientras el 20% fue bajo. De igual manera Carrillo M. y 

Siancas D. (48) en su estudio sobre el nivel de riesgo disergonómico y 

desempeño laboral del personal administrativo de Cementos Pacasmayo 

S.A.A, obtuvieron que el 54% del personal administrativo presenta un nivel de 

riesgo disergonómico alto, el 30% muy alto y el 16% mejorable. 

 

Por el contrario, los resultados difieren de la investigación de Angulo M. 

(49) sobre Factores ergonómicos y el desempeño laboral del personal 

administrativo de la Universidad privada Antenor Orrego - Trujillo. Obtuvieron 

como resultados que el 17.4% de trabajadores administrativos obtuvieron 

nivel bajo de riesgo; un 75.7% reflejaron con nivel medio, y un 7% del personal 

se encuentra en un nivel alto.  

Los hallazgos de este estudio coinciden con lo reportado por Carrillo y 

Siancas (50), quienes encontraron que más del 80% del personal administrativo 

de Cementos Pacasmayo S.A.A. presentaba niveles de riesgo disergonómico 

altos o muy altos, estableciendo una relación directa con el desempeño laboral. 

La coincidencia en los resultados puede atribuirse a las características 

comunes de las tareas administrativas, como posturas prolongadas y 
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movimientos repetitivos, que favorecen la sobrecarga biomecánica. Aunque el 

estudio de Carrillo y Siancas se enfocó en el desempeño laboral y el presente 

en la sintomatología musculoesquelética, ambos evidencian que altos niveles 

de riesgo disergonómico impactan negativamente en la salud y productividad, 

respaldando la necesidad de intervenciones ergonómicas preventivas. 

En resumen, mencionamos que la ergonomía laboral es una disciplina 

que busca mejorar la salud y el bienestar de los trabajadores en su entorno de 

laboral, que genera beneficios tanto a los trabajadores como en las empresas. 

También se encarga del ámbito laboral, y las tareas de trabajo coincidan con 

las características anatómicas, fisiológicas y psicológicas del trabajador para 

mejorar, conservar su bienestar y a su vez tanto la salud mental como física. 

Teniendo un plan de medidas que eviten lesiones ergonómicas en el ámbito 

laboral, y sus beneficios sean más: el trabajador desarrollará sus funciones más 

seguro y será más eficiente al sentirse protegido y cuidado (14). 

Asimismo, Ojeda (12) define el riesgo disergonómico como los factores 

inadecuados del sistema hombre/máquina. Existen factores de riesgo 

disergonómico los cuales son un conjunto de habilidades del puesto de 

trabajo, que hace la posibilidad de desarrollar que una persona, expuesto a 

ellos, pueda desarrollar una lesión en su ambiente laboral. Los cuales incluyen 

aspectos relacionados con sobreesfuerzos, manipulación manual de cargas, 

movimientos repetitivos y posturas inadecuadas de trabajo.  

 

Para evaluar el riesgo disergonómico se empleó el método ROSA (Rapid 

Office Strain Assessment), una herramienta de evaluación ergonómica 

diseñada para identificar de manera rápida el riesgo de lesiones 

musculoesqueléticas en entornos de oficina. Este método fue desarrollado por 

el Institute for Work & Health en colaboración con el Ontario Ministry of Labour 

de Canadá. Su aplicación se basó en la formulación de preguntas y la 

observación visual de la configuración del puesto de trabajo, así como de las 

posturas adoptadas por los trabajadores. El ROSA se concibió como una 

evaluación rápida y sencilla, que permitió a los evaluadores detectar factores 

de riesgo ergonómico y proponer medidas preventivas orientadas a proteger 
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la salud de los trabajadores (18). 

 

El personal administrativo, al desempeñar tareas relacionadas con la 

gestión y organización de una empresa u organización, también puede estar 

expuesto a riesgos disergonómicos. La falta de ergonomía en el entorno de 

trabajo puede manifestarse de diversas formas para el personal 

administrativo, por ejemplo, la disposición inadecuada de los muebles y 

equipos puede provocar posturas incómodas o forzadas durante largas horas 

de trabajo, lo que puede dar lugar a dolores musculares, tensiones en el cuello 

y la espalda (19). 

 

Los resultados obtenidos sugieren que los trabajadores administrativos 

probablemente no cuentan con condiciones ergonómicas adecuadas en su 

lugar de trabajo. Factores como el mobiliario (escritorio, silla) y los equipos 

utilizados (computadora, teclado), sumados a la permanencia prolongada en 

posturas estáticas y la realización de movimientos repetitivos durante el uso 

del teclado, incrementan el riesgo de padecer trastornos musculoesqueléticos. 

 

En la tabla 2 sobre la sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco se obtuvo que el 

38.4% presentó sintomatología musculoesquelética extrema, el 21.2% 

presentó alta sintomatología, el 19.2% tuvo ligera sintomatología y el 21.2% 

fue normal. Estos datos evidencian que más de la mitad de los trabajadores 

(59,6%) experimenta algún grado significativo de molestias 

musculoesqueléticas, lo que sugiere la presencia de condiciones ergonómicas 

desfavorables o una exposición prolongada a posturas inadecuadas durante 

la jornada laboral. 

 

Los resultados se asemejan al estudio de Calúa F. y Carranza K. (44), 

realizó un estudio sobre síntomas musculoesquelético-asociados al tiempo de 

servicio de los trabajadores administrativos de la empresa Topitop S.A. – San 

Juan de Lurigancho, identificaron que hay presencia de síntomas 

musculoesqueléticos en un 87.5 %, en donde las zonas más afectadas fueron 
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la zona lumbar en un 64.6%, en la zona del hombro en un 27.1%, en el codo 

y antebrazo en un 16.7%. De igual manera el estudio de Becerra J. (46) en el 

2024 realizó un análisis ergonómico del personal administrativo en el Centro 

de Salud Mental Comunitario Valle del Mantaro, sede El Tambo de Huancayo, 

obtuvo que el 100 % de los encuestados experimentaron molestias en 

múltiples áreas corporales como el cuello, la columna lumbar, los hombros, 

las muñecas y la cadera/muslo. 

 

Por el contrario, los resultados difieren del estudio de Villamarín S. (43) 

en el 2022 realizó un estudio sobre riesgo ergonómico y su relación con la 

sintomatología musculoesquelética en trabajadores administrativos en un 

empresa en el Ecuador donde se identificó que los trabajadores presentaron 

dolor en diferentes partes del cuerpo como el cuello en un 38%, seguido de 

hombro derecho en un 36.7%, hombro izquierdo en un 35.4% muñeca 

derecha en un 35.4%, antebrazo izquierdo en un 34.2% y espalda alta en un 

29.1%. 

 

Al darse el riesgo disergonómico, el trabajador llega a sentir síntomas, 

manifestaciones o signos que experimentan y que pueden indicar la presencia 

de una enfermedad que afecta el sistema musculo esquelético (21). El sistema 

musculoesquelético es el conjunto de huesos, los músculos, los tendones, 

los ligamentos, las articulaciones, los cartílagos y otras clases de tejido 

conjuntivo; que proporcionan forma, estabilidad y movimiento al cuerpo 

humano (22). La sintomatología musculoesquelética es el conjunto de 

síntomas o manifestaciones clínicas que están relacionadas con problemas o 

trastornos del sistema musculoesquelético. Estos síntomas pueden incluir 

dolor, sensibilidad, rigidez, debilidad muscular, inflamación, limitación en el 

movimiento y alteraciones en la función de las articulaciones (23). 

 

La mayoría de los trastornos musculoesqueléticos relacionados con lo 

laboral se desarrollan con paso del tiempo.  Estos trastornos son el resultado 

de combinar varios factores de riesgo, como factores físicos y biomecánicos 

entre ellos tenemos la manipulación de cargas, especialmente al girar o 

https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/huesos
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/m%C3%BAsculos
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/tendones-y-bolsas-sinoviales
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/ligamentos
https://www.msdmanuals.com/es-pe/hogar/trastornos-de-los-huesos,-articulaciones-y-m%C3%BAsculos/biolog%C3%ADa-del-sistema-musculoesquel%C3%A9tico/articulaciones
https://osha.europa.eu/es/publications/factsheet-73-hazards-and-risks-associated-manual-handling-loads-workplace/view
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flexionar el cuerpo, las posturas forzadas y estáticas , los movimientos 

repetitivos o enérgicos, una mala iluminación o los entornos de trabajo a 

temperaturas bajas, las vibraciones, el trabajo a un ritmo rápido, y una 

posición sentada o erguida durante mucho tiempo sin cambiar de postura (28). 

El dolor por disergonomía se refiere a la sensación de malestar o dolor 

que resulta de la exposición a condiciones ergonómicas inadecuadas en el 

entorno de trabajo. Estas condiciones pueden incluir posturas incómodas o 

forzadas, movimientos repetitivos, esfuerzo físico excesivo, falta de apoyo 

adecuado en muebles y equipos, y otros factores que generan tensiones o 

sobrecargas en los músculos, articulaciones y tejidos blandos. El dolor por 

disergonomía puede manifestarse en diferentes partes del organismo, como 

el cuello, los hombros, la espalda, los brazos, las manos y piernas (36). 

 

De acuerdo con la bibliografía revisada, el personal presenta 

sintomatología musculoesquelética asociada a diversos factores de riesgo 

ergonómico, entre los que destacan las posturas prolongadas como 

permanecer sentado por más de dos horas, la adopción de posturas 

inadecuadas y la ejecución de movimientos repetitivos al teclear durante la 

jornada laboral. A ello se suma la probable disposición inadecuada del 

mobiliario y de los equipos, lo que favorece la adopción de posturas 

incómodas o forzadas durante periodos prolongados, generando dolores 

musculares, así como tensiones en el cuello y la espalda 

 

En la tabla 3 sobre la relación entre el riesgo disergonómico y la 

sintomatología musculoesquelética en trabajadores administrativos de una 

empresa minera de Huamachuco, el 66.7% presentó un alto riesgo 

disergonómico y una ligera sintomatología musculoesquelética, el 58.4% 

presentó un riesgo disergonómico mejorable y con sintomatología 

musculoesquelética normal, el 45.5% tuvo un riesgo disergonómico alto y una 

alta sintomatología musculoesquelética. Existe relación entre las variables 

p=0.000. 

 

Los resultados obtenidos en este estudio coinciden con los hallazgos 
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reportados por Villamarín S. (45), quien investigó el riesgo ergonómico y su 

relación con la sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos bancarios en Ecuador. Su estudio, de diseño no experimental, 

transversal, descriptivo y correlacional, encontró que el 52% de los 

participantes presentaron un riesgo ergonómico considerado seguro, mientras 

que el 48% registraron niveles mejorables. En relación con la sintomatología, 

el dolor se manifestó principalmente en el cuello (38%), seguido del hombro 

derecho (36.7%), hombro izquierdo (35.4%), muñeca derecha (35.4%), 

antebrazo izquierdo (34.2%) y espalda alta (29.1%). 

 

Estos resultados refuerzan la existencia de una relación significativa 

entre el riesgo ergonómico y la presencia de síntomas musculoesqueléticos, 

evidenciando la importancia de la evaluación ergonómica en entornos 

administrativos para prevenir posibles trastornos musculoesqueléticos. 

 

Los trastornos musculoesqueléticos de origen laboral han aumentado de 

manera significativa, constituyéndose en uno de los principales problemas de 

salud relacionados con el trabajo a nivel mundial y siendo una de las 

principales causas de ausentismo laboral. Los síntomas clínicos pueden variar 

desde molestias leves hasta incapacidades que impiden el desempeño 

laboral. En muchos casos, la adopción de posturas inadecuadas por parte de 

los trabajadores afecta las articulaciones y los músculos, provocando dolor 

lumbar y otros síntomas musculoesqueléticos que comprometen la salud de 

los empleados y ponen en riesgo su continuidad laboral dentro de las 

empresas (31). 

 

Los trastornos musculoesqueléticos que se presentan en trabajadores 

del área administrativa, en gran medida se debe a la poca exposición a 

movimientos físicos debido a la sedestación de la jornada de trabajo, como la 

adaptación de posturas relacionadas al trabajo y los movimientos repetitivos 

por la utilización de instrumentos tecnológicos como computadoras, teclados, 

etc; los trastornos en mención se desarrollan progresivamente, por lo que al 

principio pueden pasar desapercibidos por el trabajador hasta que se 
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manifiestan progresivamente y se establecen permanentemente (29).  

 

 

El modelo de la carga de trabajo de Vander Beek y Frigs-Dresen relata 

cómo las condiciones de trabajo generan respuestas y efectos sobre la salud 

de los trabajadores. Los movimientos musculares del cuerpo provocan mayor 

circulación en el organismo, fatiga muscular local y también diferentes 

respuestas fisiológicas. Estos efectos representan la carga de trabajo durante 

la jornada laboral e incluso algunas horas posteriores; por la cual, si no hay la 

recuperación necesaria, podría convertirse en problemas más permanentes. 

Estos autores han planteado el carácter multifactorial de los trastornos 

musculoesqueléticos, su trabajo se enfoca en la evaluación de la exposición 

física del trabajo, dejando de lado los factores individuales y psicosociales 

(39). 

Se caracteriza por las demandas de trabajo y la libertad de decisión; 

cuando conversamos de la libertad de decisión se refiere al grado de 

autonomía y oportunidades que tiene el trabajador para poder mejorar las 

condiciones en su entorno de trabajo mediante la alteración de las demandas 

de trabajo. Esto conduce a un plan de trabajo real, condicionado por las 

características antropométricas del trabajador, que lo que le condiciona a 

adoptar posturas, realizar movimientos y ejercer fuerzas. La situación laboral, 

el método empleado y la tríada de posturas, movimientos y fuerzas, 

constituyen la exposición externa (40). 

 

Los resultados permiten concluir que permanecer sentado por períodos 

prolongados afecta negativamente el aparato locomotor, provocando pérdida 

de la forma y función de las estructuras corporales, especialmente de los 

tejidos blandos. En estas condiciones, músculos y ligamentos no cumplen 

adecuadamente su función estabilizadora de las articulaciones, lo que genera 

dolor, limitación en el rango de movimiento, inestabilidad articular y esfuerzo 

excesivo a largo plazo. 

 

Asimismo, el uso prolongado de dispositivos electrónicos, como 
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computadoras y celulares, en posturas inadecuadas o sobre mobiliarios no 

ergonómicos, induce compensaciones musculares que se traducen en 

sobrecarga, debilitamiento de estructuras y dolor, afectando el movimiento y, 

en consecuencia, el bienestar general. Estos hallazgos reflejan la estrecha 

relación biomecánica y ergonómica entre el mantenimiento de posturas 

prolongadas y la aparición de síntomas musculoesqueléticos, los cuales 

pueden comprometer la salud y limitar las actividades funcionales en ámbitos 

laborales, educativos, sociales y de autocuidado. Por ello, resulta fundamental 

identificar los posibles riesgos disergonómicos y las alteraciones físicas que 

pueden afectar la salud de los trabajadores en sus ambientes laborales, con 

el fin de implementar medidas preventivas oportunas. 
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CONCLUSIONES 

 

1. El 40.4% de los trabajadores administrativos de una empresa minera en 

Huamachuco evidenciaron un riesgo disergonómico alto, el 38.4% tuvo un 

riesgo ergonómico mejorable y el 21.2% reportó muy alto riesgo 

disergonómico 

 

2. El 38.4% de los trabajadores administrativos de una empresa minera en 

Huamachuco presentaron sintomatología musculoesquelética extrema, el 

21.2% presentó alta sintomatología, el 19.2% tuvo ligera sintomatología y el 

21.2% fue normal. 

 

3. El estudio demuestra que existe una relación estadísticamente significativa 

(p = 0.000) entre el riesgo disergonómico y la sintomatología 

musculoesquelética en los trabajadores administrativos de la empresa 

minera de Huamachuco en 2024.  
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RECOMENDACIONES 

 

- A los directivos de la empresa, se sugiere implementar una evaluación 

ergonómica para todos los trabajadores con el fin de identificar 

oportunamente los riesgos ergonómicos presentes. A partir de los 

resultados, se deberán establecer medidas correctivas, como la provisión de 

mobiliario ergonómico y la realización de capacitaciones periódicas en 

ergonomía. Este programa debe incluir diagnósticos tempranos de 

sintomatología musculoesquelética mediante exámenes médicos 

ocupacionales regulares, con el propósito de prevenir complicaciones y 

mejorar la salud y el bienestar laboral. 

 

- Asimismo, al área de Seguridad y Salud Ocupacional de la empresa se 

recomienda la implementación de un programa ergonómico integral que 

contribuya a la seguridad y salud en el trabajo, garantizando condiciones 

laborales adecuadas y sostenibles. Este programa debe incluir ejercicios 

breves y guiados (pausas activas) que favorezcan la movilidad, mejoren la 

postura y promuevan la circulación, contribuyendo así al bienestar físico y al 

rendimiento laboral de los trabajadores. 

 

- Para futuros estudios, a partir de los hallazgos obtenidos, se sugiere enfocar 

el análisis en la efectividad de las metodologías y estrategias de evaluación 

actualmente utilizadas para valorar periódicamente los factores de riesgo 

disergonómico. Este análisis debería considerar especialmente a la 

población más afectada, según su perfil sociodemográfico y laboral, con el 

fin de proponer mejoras basadas en evidencia que optimicen la prevención 

y el control de dichos riesgos. 
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ANEXO 1: 

UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

SEGUNDA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA  

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE PARTICIPACIÓN 

“Riesgo disergonómico y la sintomatología musculoesquelética en trabajadores 

administrativos de una empresa minera de Huamachuco, 2024” 

Investigador (es): 

• Enfermera: Castillo Guzmán Patricia Gisell 

• Enfermera: Chávez Espinoza Roxana Lizbeth 

Objetivo: Determinar la relación entre el riesgo disergonómico y la sintomatología 

musculoesquelética en trabajadores administrativos de una empresa minera; y de esta 

manera a futuro poder realizar la intervención que sea necesaria con el personal de la 

empresa para mejorar su estancia laboral. 
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ANEXO 2: 

UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

SEGUNDA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA 

  

GUÍA DE OBSERVACIÓN MÉTODO ROSA 
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ANEXO 3: 
UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO 

FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 
SEGUNDA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA  

 

 
CUESTIONARIO DE CORNELL  
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ANEXO N°6 
 

 
 

CONFIABILIDAD GUÍA DE OBSERVACIÓN MÉTODO ROSA  
 
 

 

  



             

 

 
ANEXO N°7 

 
CONFIABILIDAD: CUESTIONARIO CORNELL 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


